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' Autorizacién para la1 importacién de plag'uicid‘as, nutrientes vegetales, sustancias y,materiales téxicos O‘peIigrosos
Con fundamento en Ios articulos* 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Eq'uilibrio Edolégico y la Pro‘teccién el Amblente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 39%;, 32 y 33

a Y
- deI Reglamento en Maten'a de Registros. AutorizacIones de Importacié'n y Exportacién y Cértificados de Exportacién de PIaguicidas Nptrientes Vegetales y SustanciMateriales TéxIcos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglame'nto Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasificacién y CodificaciOn de Mercancias cuya Imponacién y exporlacjén esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plagulcidas. Fedilizantes y Suslancias Tégcas‘y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya imponacién yexponacién esté sujeta a regulaéién por parte de la Secretarla de MedIo Amfiiente y Recursos Naturales.demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacizj/n d,”impodacién a favor de la empresla denominada ‘ I " . 'NOMBRE O RAZON SOCIAL - R.F.C. 5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

AGROINDUSTRIAS DE'“.BALSAS,.-S.A. DE C.V. ' ' 2 ’4 SEPISL'A DE EN MEDIO S/NH. INTERIOR REOINTO PORTUARIO ABA 93°301AZ5 2035GP. 60950 LAZARO CA DENAS, MICHOACAN DE'OCAMPO VIGENCIA FINAL ITeléfonos 55 1721 2.463,KFAX. 55 52029135 - ' 18/09/2016 I
Correo-e juridico@fertinall.com ,; ‘. . -' 4/ /_NOMBRE COMERCIAL: ' .AMONIACO ANHIDRO I :
NOMIBRE QUIMICO I IuPAc
AMONIACO ANHIDRO I

, I 'CATEGORIA TOXICOLOGIOA CAS ESTADO FISICO ('' III'MODERADAMENTE TOXICO 7664—41-7 LIQUIDO ' ,
CONCENTRACION EN (#4,) o COMPOSICION99.80 I. ' ‘
CANTIDAD ' \ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA150,000,000 KILOGRAMOS 220,000,000 ‘ LITRO 2814.10.01

OBJETO DE LA IMPORTACION .IMPORTACION TEMPORAL / FORMULACION (SE UTILIZA PARA LA ELABORACION DEIFERTILIZAN'TES). \
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ‘ ‘ADUANA DE ENTRADA ,EL PRODUCTO ; - ’TTO, IDN, VEN . ‘: UKR, TTO, IDN LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

\ : _
I EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL "r - .; DE MATERIALES Y ACTIVI DES ESGOS‘AS g /

' I LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BMO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

'\

Av. Ejército NacionaI N0. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel HidalgoéMéxico, D.F., )‘el. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx
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‘ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumentonlegal aplicable en la materia.

ll. Esta autofl‘izacion, podra’ ser revdcada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o/bien por la violacién deicualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V” y VIII de la Ley General de Equilibri0 Ecolégico y la Protecci’én al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permisolde COFEPRIS nI'Imero 153300121 H0072
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C.c.e.p. SubseII etaiia de Ger-.tjén para la Proteccién Ambiental — Presente. : _ / .

" Lic Valery Madam Mabarne, Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Reseandi. - Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras. - I
.kacostap)gro._7eo_____a. eoh__mx
lrIg JavieI Ramos Rodnguez - Subdirectér de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaL— Presente


